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                                                   COMUNICACION  " A "  3181                             I      17/11/00

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
LISOL - 1 – 318 
Requisitos mínimos de liquidez. Actuali-
zación del texto ordenado 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo 
de las oportunamente provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la referencia. 
 

Esta actualización se realiza con motivo de lo dispuesto en la resolución difundi-
da por la Comunicación “A” 3126. 

 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

                                                Alfredo A. Besio                               Alejandro  Henke 
                                             Gerente de Emisión                      Subgerente  General de 
                                                    de  Normas                   Regulación y Régimen Informativo 

 
 

 
 
 
 
 
ANEXO: 4 hojas 

 
 
 
 
 



 
 

REQUISITOS MINIMOS DE LIQUIDEZ B.C.R.A. 
Sección 1. Exigencia. 

 
  1.4.1.3. Obligaciones a plazo refinanciables. 
    
   Cuando la entidad financiera concierte convenios o contratos de 

opción que le aseguren la refinanciación total o parcial de obliga-
ciones a plazo, a efectos de establecer el plazo residual hasta el 
vencimiento de las obligaciones se considerará el que surja de 
hacer uso de esas facilidades, por la parte del pasivo comprendido 
en el convenio. 

    
   Este criterio es aplicable en caso de que el convenio se lleve a cabo 

con Backstop Fund S.A. (creada por el Gobierno Nacional en el 
marco del Programa para el Desarrollo del Mercado de Capitales 
concertado con el Banco Mundial) o cuando la contraparte sea un 
banco del exterior que cuente con al menos una calificación inter-
nacional de riesgo “A” o superior otorgada por alguna de las califi-
cadoras admitidas por las normas sobre “Evaluación de entidades 
financieras”, siempre que en este último caso el convenio se man-
tenga en custodia en el Deutsche Bank, Nueva York. 

    
  1.4.1.4. Obligaciones por líneas financieras del exterior (no vinculadas a la 

financiación de operaciones de comercio exterior). 
    
   i) Con cláusulas de cancelación anticipada. 
     
    Para la determinación del plazo residual, se tendrá en cuenta 

el plazo restante hasta la fecha en que esté previsto contrac-
tualmente que la entidad del exterior pueda requerir la cance-
lación anticipada o el plazo originalmente pactado, cuando 
esté sujeta  a una decisión de la entidad local. 

     
   ii) Sin cláusulas de cancelación anticipada. 
     
    Se tendrá en cuenta el plazo que reste hasta el vencimiento en 

la medida en que se encuentre explícitamente excluida la can-
celación anticipada por cualquiera de las partes. En caso con-
trario, tendrán el tratamiento de obligaciones a la vista. 

    
 1.4.2. Depósitos a plazo fijo. 
   
  En el caso de los depósitos a plazo fijo en pesos y en moneda extranjera, 

las tasas establecidas -según la apertura por plazos fijada- se aplicarán so-
bre los importes que resulten de multiplicar el saldo diario total de esas obli-
gaciones -que se registre en el mes al que correspondan- por los porcenta-
jes resultantes de la estructura de plazos residuales del mes anterior, consi-
derando la cantidad de días que restaban en ese período hasta el venci-
miento de la obligación, contados desde cada uno de los días de dicho lap-
so. 
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REQUISITOS MINIMOS DE LIQUIDEZ B.C.R.A. 
Sección 1. Exigencia. 

 
   
 1.4.3. Restantes operaciones a plazo. 
   
  En estos casos -incluidas las inversiones a plazo y las obligaciones con 

bancos y corresponsales del exterior computables-, los plazos residuales 
equivaldrán a la cantidad de días que resten hasta el vencimiento de cada 
obligación, contados desde cada uno de los días del mismo mes al que co-
rrespondan los requisitos mínimos de liquidez. 

   
  Los requerimientos surgirán de aplicar las tasas establecidas sobre los sal-

dos diarios de las aludidas obligaciones en función de los distintos tramos 
de plazos residuales fijados. 

   
  En el caso particular de las obligaciones de pago en cuotas de capital, los 

importes de los servicios de amortización que venzan dentro del año, conta-
do desde cada uno de los días del mes al que corresponde el requisito mí-
nimo de liquidez, serán considerados en forma independiente a los fines de 
aplicar sobre aquéllos la tasa que sea procedente en función de la cantidad 
de días que resten hasta el vencimiento de cada uno de ellos. 

   
1.5. Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
  
 El defecto de aplicación de recursos correspondientes al sistema de depósitos en 

caja de ahorros y a plazo fijo en moneda extranjera que se determine en un mes se 
computará por un importe equivalente en el cálculo de los requisitos mínimos de 
liquidez de ese mismo período, previa deducción del importe de esos requisitos que 
corresponda por los recursos captados dentro de dicho régimen. 

  
1.6. Incremento de exigencia alternativo a la colocación de deuda. 
  
 El ejercicio de la opción de no emitir deuda, según lo previsto en las normas sobre 

“Emisión y colocación obligatoria de deuda”, determinará el incremento de un punto 
porcentual de los requisitos mínimos de liquidez, excepto para las obligaciones a 
plazos residuales superiores a 365 días, a partir del mes siguiente a aquel en que 
opere el vencimiento del plazo máximo que puede mediar entre cada emisión y co-
locación. 

  
 Esta mayor exigencia caducará automáticamente el mes siguiente a aquel en que la 

entidad efectivice una colocación según lo previsto en las normas sobre “Emisión y 
colocación obligatoria de deuda”, previa demostración de esa circunstancia a la Su-
perintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

  
 En caso de realización de ardid o acción que a juicio de la Superintendencia de En-

tidades Financieras y Cambiarias implique, directa o indirectamente, soslayar el 
cumplimiento de la colocación obligatoria de deuda, los requisitos mínimos de liqui-
dez se incrementarán tres puntos porcentuales adicionales. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO DE 
LAS NORMAS SOBRE REQUISITOS MINIMOS DE LIQUIDEZ 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Anexo Punto Párrafo Observaciones 

1. 1.1.1.1.  “A” 2422 único 1. 1º   
1. 1.1.1.2.  “A” 2422 único 1. 1º   
1. 1.1.1.3.  “A” 2422 único 1. último Según Com. “A” 2569. 
1. 1.1.2.1.  “A” 2422 único 1. 2°  
1. 1.1.2.2.  “A” 2422 único 1. 2°  
1. 1.1.2.3.  “A” 2422 único 1. 2° Incluye aclaración interpre-

tativa. 
1. 1.1.2.4. 

a 
1.1.2.8. 

 “A” 2422 único 1. 2º   

1. 1.1.2.9. 
a 

1.1.2.10. 

 “A” 2422 único 1. 3° Según Com. “A” 3096. Inclu-
ye aclaración interpretativa. 

1. 1.1.3.1. 1º  “A” 2422 único 1. 1º  Según Com. “A” 3096. Inclu-
ye aclaración interpretativa. 

1. 1.1.3.1. último “A” 2422 único 1. 2º  Incluye aclaración interpre-
tativa. 

1. 1.1.3.2.  “A” 3096  único 2°  
1. 1.2. 1º  “A” 2422 único 2. 1º  Según Com. “A” 2511. 
   “A” 2422 único 2. 7º  Según Com. “A” 2648. 

1. 1.2. 2º  “A” 2422 único 2. 8º  Según Com. “A” 2648. 
1. 1.2. último “A” 2422 único 2. 9º  Según Com. “A” 2569. 
1. 1.3.1. a 

1.3.3. y 
1.3.6. 

 “A” 2422 único 4.  Según Com. “A” 2663 y 2669, 
con aclaración interpretativa.  

1. 1.3.4.  “A” 2422 único 4.  Según Com. “A” 2338, 2663 y 
2669, con aclaración interpre-
tativa.  

1. 1.3.5.  “A” 2422 único 4.  Según Com. “A” 2338, 2663, 
2669 y 3026, con aclaración 
interpretativa. 

1. 1.3.7.  “A” 2422 único 4.  Según Com. “A” 2663, 2669 y 
2825, con aclaración interpre-
tativa. Decreto N° 342/00. 

1. 1.3.8.  “A” 2953  3.  Según Com. “A” 3015, 3023 y 
3180. 

1. 1.4.1.1.      Explicita criterio. 
1. 1.4.1.2.  “A” 2422 único 2. 3º  Según Com. “A” 2511. 
1. 1.4.1.3.  “A” 2422 único 2. 6º  Según Com. “A” 2648. 
 



 
 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Anexo Punto Párrafo Observaciones 
1. 1.4.1.4.  “A” 3126     
1. 1.4.2.  “A” 2422 único 2. 2º  Según Com. “A” 2511. 

Modifica criterio aplicable. 
1. 1.4.3.  “A” 2422 único 2. 4º y 5º  Según Com. “A” 2648. 

Modifica criterio aplicable. 
1. 1.5.  “A” 2422 único 2. último Según Com. “A” 2569. 

Incluye aclaración interpre-
tativa 

5.1.1. 1º  1. 1.6. 1º  “A” 2494  
5.1.2.  

Según Com. “A” 2653. 
Modificado por la Com. “A” 
2886 y “A” 2931. 

1. 1.6. 2º  “A” 2494  5.1. último Según Com. “A” 2653. 
1. 1.6. último “A” 2494  5.3.   
1. 1.7.  “A” 2833  1.  Incluye aclaración. 
2. 2.1.1.  “A” 2422 único 3.1.1.  Según Com. “A” 2663. 
2. 2.1.1.1.  “A” 2380  3.   
2. 2.1.1.2.  “B” 6374     
   “B” 6378     

2. 2.1.2.  “A” 2422 único 3.1.4.  Según Com. “A” 2663. 
2. 2.1.3.  “A” 2817  2.  Según Com. “A” 3112 

2.1.4.  “A” 2422 único 3.1.12.  Según Com. “A” 2705. 
  “A” 2695     
  “B” 6324     

2. 

  “B” 6342     
2. 2.1.5.  “A” 2422 único 3.1.2.  Según Com. “A” 2663. 
2. 2.1.6.  “A” 2422 único 3.1.10.  Según Com. “A” 2648. 
2. 2.1.7.  “A” 2422 único 3.1.3.  Según Com. “A” 2663. 
2. 2.1.8.  “A” 2422 único 3.1.8.  Según Com. “A” 2648. 
2. 2.1.9.  “A” 2422 único 3.1.11.  Según Com. “A” 2648 y 

2705. 
2. 2.1.10.  “A” 2422 único 3.1.9.  Según Com. “A” 2648. 
2. 2.1.11.  “A” 2422 único 3.1.5.  Según Com. “A” 2663 y 

2648. 
2. 2.1.12.  “A” 2422 único 3.1.7.  Según Com. “A” 2648. 
2. 2.2.  “A” 2422 único 3. 1º y 2º  Según Com. “A” 2663, 

2833 y 2915. 
2. 2.3.  “A” 2422 único 3.2.  Según Com. “A” 2705. 
 excepto ii) “A” 2817  3.   

2. 2.4.  “A” 2610 I I.1. 3º   
3. 3.1.1.  “A” 2422 único 5.  Según Com. “A” 2490, 

modificado por las Com. 
“A” 2833 y 2915. 

3. 3.1.2.  “A” 2422 único 5.  Según Com. “A” 2490. 
3. 3.1.3.  “A” 2422 único 5.  Según Com. “A” 2490 y 

“A” 3100. 
3. 3.1.4.  “A” 2422 único 5.  Según Com. “A” 2490. 
   “B” 5159     

3. 3.2.  “A” 2895    Según Com. “A” 2991. 
3. 3.3.  “A” 2833  2.  Según Com. “A” 2895. 
4. 4.1.      Explicita criterio. 

 


